
    

 

Ficha de Adhesión a AFA DEL COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL MIGUEL DE 

CERVANTES CURSO 2024-2025 

Puede rellenarse electrónicamente en la dirección https://tinyurl.com/3t3zfuze 

 

Datos del alumno/a: 

Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………….................................... 

Clase o nombre del tutor/a:………………………………………………………………………………………… 

☐ Miguel de Cervantes I                                              ☐Miguel de Cervantes II 

 

Datos de la madre, padre, tutor o tutora legal 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………………………..................................... 

D.N.I: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Dirección: …………………………………………………………………………………………………………………….. 

Población: ………………………………………. Provincia: …………………………………………………………. 

Móvil: …………………………………………………………. Otro teléfono:……………………………………… 

Correo electrónico: ……………………………………………………………………………………………………… 

 

Este curso continuaremos con servicio de mensajería vía wasap para algunas 

notificaciones del AFA, consiguiendo así, fluidez comunicativa y ahorro de papel, salvo 

en las ocasiones en que tengan que ser firmadas. Rogamos nos indiquen el móvil donde 

prefieren se les envíe las noticias. 

Si, autorizo☐                                                              No autorizo☐ 

El mismo arriba indicado:☐ 

Otro diferente: ……………………………………. 

 

https://tinyurl.com/3t3zfuze


Autorización para el uso de las fotografías del menor 

 

Solicitamos su autorización para tratar las imágenes que podamos obtener (fotografías 

y/o vídeos) durante la realización de actividades que organicemos. 

Si, autorizo☐ 

No autorizo☐ 

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

(Reglamento General de Protección de Datos) , le informamos de que los datos consignados en 

el presente formulario son objeto de tratamiento: Responsable: El responsable del tratamiento 

es AFA DEL COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL MIGUEL DE CERVANTES, Avda de Ronda, 114, Elda, 

03600 (ALICANTE). Finalidad: Gestión de la relación con los asociados, envío de información, 

respuesta a sus consultas y peticiones, mientras dure nuestra relación. En el caso de que nos 

autorice, las imágenes del alumno podrán ser utilizadas para la promoción del 

Centro. Legitimación: Relación contractual y en su caso, consentimiento. Ley Orgánica 1/2002, 

de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Destinatarios: Sus datos pueden ser 

comunicados al Centro educativo al que estamos adscritos para acreditar su condición de 

asociado. Los datos del menor podrán ser comunicados a compañías de seguros (para asegurar 

las actividades en que participe), a agencias de viajes o empresas de organización de actividades 

extraescolares (si la actividad requiere la contratación de estos servicios). En caso de que nos 

autorice a su tratamiento, las imágenes del menor podrán ser utilizadas en la web y redes 

sociales y podrán ser cedidas a medios de comunicación para la promoción del centro escolar. 

No se cederán datos a otros terceros salvo obligación legal. Derechos: Si ha prestado su 

consentimiento para el tratamiento de imágenes, podrá retirarlo en cualquier momento, 

además puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 

datos, y la limitación u oposición al tratamiento mediante escrito acompañado de copia de 

documento oficial que le identifique, dirigido al Responsable del tratamiento. En caso de 

disconformidad con el tratamiento, también tiene derecho a presentar una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos. Más 

información: https://clientes.protecciondatos.online/privacidad/apa-del-colegio-educacion-

especial-miguel-de-cervantes 

AVISO IMPORTANTE RELATIVO A PROTECCIÓN DE DATOS 

Las imágenes de personas son datos personales. La legislación permite el tratamiento de 

imágenes (y otros datos de carácter personal) sin que se apliquen las obligaciones contenidas 

en la legislación siempre y cuando se realice EN EL ÁMBITO DE SU ESFERA MÁS INTIMA. O sea, 

en los eventos que organice el AFA o el CENTRO, los padres y familiares pueden realizar 

fotografías y videos para su uso personal y familiar, pero si divulga en internet (webs o redes 

sociales) imágenes de otras personas sin contar con su autorización, se expone a una sanción 

por incumplir la legislación de protección de datos. Más 

información: https://www.adelopd.com/primera-sancion-a-un-particular-por-difundir-

imagenes/ 

 

Firmado: Progenitor/a o tutor/a legal: 

https://clientes.protecciondatos.online/privacidad/apa-del-colegio-educacion-especial-miguel-de-cervantes
https://clientes.protecciondatos.online/privacidad/apa-del-colegio-educacion-especial-miguel-de-cervantes
https://www.adelopd.com/primera-sancion-a-un-particular-por-difundir-imagenes/
https://www.adelopd.com/primera-sancion-a-un-particular-por-difundir-imagenes/

